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CATEGORÍA N3 F. CONVOCATORIA 29/09/2023 

DEPARTAMENTO Instituto Universitario de Investigación Mixto CIRCE 

CENTRO  

 
 

ANEXO I 
 

La Comisión de selección que resuelve el concurso reseñado, en la sesión constitutiva celebrada el 

11/10/2023, establece los siguientes criterios para resolver el concurso objeto de esta plaza, que servirán de 

método de cuantificación para los miembros de esta comisión. 

 
CRITERIOS PARA RESOLVER EL CONCURSO: 

 
BAREMO A UTILIZAR Y/O PRUEBAS A REALIZAR 

 
Apartado 1: Formación académica Puntos: 50 

Titulación de Graduado o Licenciado en alguna de las siguientes carreras: licenciatura o grado en 
ingeniería   de   tecnologías   industriales   o ingeniería  química……………………………10 puntos 

 
Máster en Energías Renovables y Eficiencia Energética ............................................. 20 puntos 

 
TFM sobre Eficiencia en el uso de los recursos materiales ......................................... 15 puntos 

 
Idiomas: 
- A partir del B2 de inglés…………………………………………………………………………………………5 puntos 

 
En el caso de que el candidato se pase en puntuación, éste obtendría el máximo de este apartado y se 
procederá a minorar al resto de candidatos de acuerdo a la puntuación máxima obtenida. 

Apartado 2: Participación en proyectos de I+D+i Puntos: 25 
 

- Por cada participación en proyectos de investigación, públicos o privados, relacionados con la 
economía             circular            y             la             eficiencia             en         el            uso de los  
recursos ............................................................................................................................ 5 puntos/proyecto 

 
En el caso de que el candidato se pase en puntuación, éste obtendría el máximo de este apartado y se 
procederá a minorar al resto de candidatos de acuerdo a la puntuación máxima obtenida. 

Apartado 3: Formación extracurricular Puntos: 25 
 

- Por cada curso realizado relacionado huella de carbono ................................................... 5 puntos/curso 
- Por cada curso realizado relacionado con la eficiencia en el uso de recursos y/o la sostenibilidad 
energética.............................................................................................................................. 3 puntos/curso 
- Participación en jornadas o actividades académicas ...................................................... 5 puntos/jornada 
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CONCURSO PÚBLICO 
CONTRATACIÓN DE 

 PERSONAL INVESTIGADOR 

  
CRITERIOS PARA 

RESOLVER EL CONCURSO 
 

 
Nº PROCEDIMIENTO PUI/2023-281 Nº PLAZAS CONVOCADAS 1 

 
 
 

 
 
 

2 

En el caso de que el candidato se pase en puntuación, éste obtendría el máximo de este 
apartado y se procederá a minorar al resto de candidatos de acuerdo a la puntuación máxima obtenida. 

 
Posibilidad de entrevista: SI ( x ) NO () 
Pruebas objetivas: SI (  ) NO (x ) (detalle de las pruebas y valoración) 

La puntuación mínima requerida para superar el proceso selectivo será de 45 puntos 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la base 4.5 de la 
convocatoria. 

 
En Zaragoza, a 11 de octubre de 2023 

 
 

Presidente o Secretario 

de la Comisión de Selección (1) 

 

 

Fdo.: Alicia Valero Delgado 
(1) La firma será preferentemente electrónica 
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